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ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO  

24 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 
Acta de la sesión ordinaria del día 3 de noviembre de 2009.- 
 
Se aprueba 
 
INFORME DEL SEÑOR VICEDECANO 
 
 
ASUNTOS ENTRADOS 
 
Expte. 149.279/08 – Resol. D.A. 487/09 mediante la cual se acepta la renuncia presentada 
Vinc. 6 por la Dra. María Luján TOMARO como miembro titular del jurado 

encargado de dictaminar en el concurso llamado para proveer un (1) 
cargo de profesor regular asociado con Ded. “E” en la Cát. de 
Química General e Inorgánica (Asignatura obligatoria Introducción a 
la Química Agrícola y Ambiental – carrera de Agronomía) del Depto. 
de Recursos Naturales y Ambiente.  

 Se sustituye a la Dra. TOMARO por el primer suplente Dr. Adrián 
César RAZZITTE.  

Se toma conocimiento 
 
Expte. 149.615/08 – Resol. D.A. 488/09 mediante la cual se acepta la renuncia presentada 
Vinc. 7 por la Dra. María Luján TOMARO como miembro titular del jurado 

encargado de dictaminar en el concurso llamado para proveer un (1) 
cargo de profesor regular adjunto con Ded. “E” en la Cát. de Química 
General e Inorgánica (Asignatura Introducción a la Química Agrícola  
Ambiental – carrera de Agronomía) del Depto. de Recursos Naturales 
y Ambiente. 

 Se sustituye a la Dra. TOMARO por el primer suplente, Dr. Adrián 
César RAZZITTE. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 149.633/08 – Resol. D.A. 494/09 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo 
Vinc. 6 de profesor regular adjunto con Ded. “E”, de la Cát. de Química de 

Biomoléculas (Asignatura Biomoléculas – carrera de Agronomía) del 
Depto. de Biología Aplicada Alimentos. Sustituir al Ing.Agr. Juan J. 
GRIGERA NAÓN como miembro titular del jurado que entenderá en 
dicho concurso, por la Dra. Graciela Ester FERRARO. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 156.141/09 – Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA. Rem. 

Resol. (CD) 321/09 mediante la cual se adjudica el premio 
universitario “Diploma de Honor” a los siguientes egresados de 
dicha Facultad: 

  Carrera de Arquitectura: 
  BRIL, Valeria 
  KRAVIEZ, Marisol 
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  Carrera de Diseño Gráfico: 
  GOLDFRID, Adrián Esteban 
  SEOANE, Julieta 
  Carrera de Diseño Industrial: 
  GONZALEZ MARDJETKO, Jimena Guadalupe 
  Carrera de Diseño de Imagen y Sonido: 
  NAVESNIK, Cecilia Hilen 
  MENDEZ, Ana Luisa 
  Carrera Interdisciplinaria Licenciatura en Planificación y Diseño del 

Paisaje: 
  ONTIVERO, María Eugenia 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 155.977/09 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7039/09 mediante la cual se ratifica el 

convenio para la realización de pasantías entre esta Facultad y San 
Fili S.A.  

Se toma conocimiento 
 
Expte. 148.096/08 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7046/09 mediante la cual se ratifica el conve- 
Vinc. 5 nio para la realización de pasantías entre esta Facultad y Evonik 

Degussa Argentina S.A. 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 150.858/08 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7047/09 mediante la cual se ratifica el conve- 
Vinc. 3 nio para la realización de pasantías entre esta Facultad y Cazenave 

y Asociados S.A.  
Se toma conocimiento 
 
Expte. 148.616/08 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7047/09 mediante la cual se ratifica el conve- 
Vinc. 5 nio para la realización de pasantías entre esta Facultad y Faro 

Capital S.A. 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 155.978/09 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7048/09  mediante la cual se ratifica el 

convenio para la realización de pasantías entre esta Facultad e 
Internacional Plant Nutrition Institute. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 148.731/08 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7049/09 mediante la cual se ratifica el conve- 
Vinc. 4 nio para la realización de pasantías entre esta Facultad y San Fili 

S.A. 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 144.572/07 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7051/09 mediante la cual se ratifica el conve- 
Vinc. 1 nio para la realización de pasantías entre esta Facultad y Fertiva 

Latinoamericana S.R.L. 
Se toma conocimiento 
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Expte. 144.748/07 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7052/09 mediante la cual se ratifica el conve- 
Vinc. 5 nio para la realización de pasantías entre esta Facultad y Dow 

Agrosciences Argentina S.A. 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 149.271/08 – UBA. Rem. Resol. C.S. 7059/09 mediante la cual se declara cuestión  
Vinc. 6 abstracta la ratificación del convenio celebrado entre esta Facultad, 

La Biznaga S.A.A.C.I.F. y M. El Tejar S.A. y Los Grobos 
Agropecuaria S.A. 

Se toma conocimiento 
 
 
 
RESOLUCIONES “AD-REFERÉNDUM”  
 
Expte. 153.894/09 – Resol. D.A. 454/09 – Se reconocen los servicios prestados por el 

Master Juan Ignacio GORI como asistente no rentado equiparado al 
cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Bioquímica del Depto. de 
Biología Aplicada y Alimentos, a partir del 28/03/07 hasta el 
14/05/07. 

 
Se aprueba 
 
Expte. 154.543/09 – Resol. D.A. 458/09 – Se dejan sin efecto las Resols. D.A. 358/09 y  
Anexo 1 C.D. 3883/09. Se modifica el artículo 1º de la Resol. C.D. 3692/09 

que quedará redactado de la siguiente forma: “Solicitar al Consejo 
Superior de la Universidad de Buenos Aires se llame a concurso 
para proveer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. “P”, 
en el Área de Administración Rural (Asignatura obligatoria: 
Formulación y Evaluación de Proyectos – carrera de Licenciatura en 
Economía y Administración Agrarias y “Formulación y Evaluación de 
Proyectos Agroalimentarios” – carrera de Licenciatura en Gestión de 
Agroalimentos) del Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento 
Agrícola. 

 
Se aprueba 
 
Expte. 155.405/09 – Resol. D.A. 489/09 – Se designa al Sr. Pablo A. MONTES en el 

cargo de ayudante segundo “ad-honorem” de la Cát. de Ecología del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 16/09/09 
hasta el 31/03/10. 

 
Se aprueba 
 
Expte. 155.795/09 – Resol. D.A. 491/09 – Se designa a la Ing.Agr. Micaela TOSI en el 

cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, de la Cát. de 
Microbiología Agrícola del Depto. de Biología Aplicada y Alimentos, 
a partir del 14/10/09 hasta el 31/03/10. 

 
Se aprueba 
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Expte. 153.486/09 – Resol. D.A. 492/09 – Se dejan sin efecto los Arts. 3º y 5º de la Resol. 

C.D. 3935/09. Se concede licencia sin goce de haberes al M. Sc. 
Álvaro M. LAMAS en el cargo de jefe de trabajos prácticos regular 
con Ded. “E”, de la Cát. de Climatología y Fenología Agrícolas del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 1/09/09 hasta 
el 31/03/10. 

Se aprueba 
 
Expte. 155.935/09 – Resol. D.A. 500/09 – Se reconocen los servicios prestados por la 

Dra. Deborah Paola RONDANINI como alumna asistente no rentada 
equiparado al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Bioquímica 
del Depto. de Biología Aplicada y Alimentos, a partir del 1/04/96 
hasta el 31/03/97.  

Se aprueba 
 
Expte. 155.291/09 – Resol. D.A. 505/09 – Se declara de Interés Institucional el Sexto 

Simposio Internacional “Molecular Breeding of Forage and Turf 
2010”, que se realizará entre los días 15 y 19 de marzo de 2010 en 
la ciudad de Buenos Aires. 

Se aprueba 
 
 
DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
Fecha de reunión: 16 de noviembre de 2009. 
Presentes: Dra. Miyazaki, M. Sc. Fabrizio de Iorio,  M. Sc. Lamas, Lic. Ribaudo y Srta. 
Farina. 
 
01) Expte. 155.897/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fitopatología. Sol. renova- 
Vinc. 2 ción del dictado de cursos de Intensificación, según lo siguiente: 

- “Fitopatología General”, otorgando cuatro (4) créditos. 
- “Diagnóstico de Enfermedades de las Plantas”, otorgando dos 
(2) créditos. 
- “Control Biológico de Enfermedades de las Plantas”, otorgando 
dos (2) créditos.  
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
02) Expte. 155.897/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Horticultura. Sol. se 

autorice el dictado de cursos de Intensificación, según lo 
siguiente: 
- “Bioquímica y Tecnología de Postcosecha”, otorgando cuatro (4) 
créditos. 
- “Producción de Hortalizas”, otorgando tres (3) créditos. 
- “Tecnología de Cultivos Protegidos y sin Suelo”, otorgando tres 
(3) créditos. 
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- “Tomate: Sanidad y Principios Teórico-Prácticos para un Manejo 
Integrado del Cultivo”, otorgando dos (2) créditos.  
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
03) Expte. 155.897/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industriales. Sol.  
Vinc. 1  renovación del dictado de cursos de Intensificación, Actualización 

y/o de Perfeccionamiento Profesional, según lo siguiente: 
- “Cultivos Aromáticos y Medicinales”, otorgando tres (3) créditos.  
- “Ecofisiología de Girasol”, otorgando dos (2) créditos. 

 -“Respuestas de las Plantas a la Herbivoría: Insectos y 
Nematodos”, otorgando dos (2) créditos. 

 - “Elección de Genotipos en el Cultivo de Soja”, otorgando dos (2) 
créditos. 

 - “Nuevas Fuentes de Aceites Vegetales de Uso Industrial”, 
otorgando dos (2) créditos. 

 - “El Lino, un Cultivos Tradicional con Nuevas Aplicaciones”, 
otorgando dos (2) créditos. 

 - “Ecofisiología de Cultivos Industriales”, otorgando dos (2) 
créditos.  
Se aconseja aprobar y girar estos actuados a la Comisión de 
Estudiantes, Graduados y Cultura para su consideración.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
04) Expte. 154.321/09 – Dra. Graciela M. TOURN, Sol. se autorice el dictado del curso 

“Análisis Florístico”, en el marco del Ciclo de Intensificación para 
la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales, en la Sede 
Punilla. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
05) Expte. 154.732/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 

Jardinería. Sol. se autorice el dictado de los Seminarios, según lo 
siguiente: 

 “Modificación de la Arquitectura de las Plantas en el Jardín” 
 “Empleo de Plantas en Interiores” 
 “Azaleas e Hydrangeas en el Jardín” 
 “Salvias Ornamentales: Fundamentos de Cultivo y Valor 

Paisajístico” 
 “La Jardinería como Disciplina Creativa” 
 “Pautas para el Reconocimiento e Identificación de Especies 

Arbóreas”.  
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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06) Expte. 154.528/09 – Mag. Daniel M. SORLINO, Coordinador del Programa de Tutorías 
Vinc. 2  E/nómina de tutores a los que les corresponde liquidar el año 

2009. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
                                      Se adjunta nómina. 
 
Se aprueba 
 
07) Expte. 154.528/09 – Mag. Daniel M. SORLINO, Coordinador del Programa de Tutorías 
Vinc. 3 C/que el Dr. Rodolfo A. GOLLUSCIO solicita no percibir el pago 

correspondiente, en virtud de que su tutorando no asistió a las 
reuniones. Asimismo aclara su rol como Coordinador del 
Programa de Tutorías. Considerando lo establecido en la Resol. 
C.D. 3829/09. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
08) Expte. 154.528/09 – Mag. Daniel M. SORLINO, Coordinador del Programa de Tutorías 
Vinc. 4  E/ solicitud del Ing.Agr. Esteban PALACÍN para no percibir el 

pago correspondiente a la tutoría, en virtud de que su tutorando 
no asistió a las reuniones. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
09) Expte. 155.178/09 – Alumnos de la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales 
Vinc. 2 de esta Facultad, plan de estudios 2003, Sol. con carácter de 

excepción se aplique el régimen de correlatividades 
correspondiente al plan de estudios 2008, para la asignatura 
Geografía Ambiental, a quienes se detallan a continuación: 

 ALMEIDA, Rocío 
 ANTOLINI, Luciana 
 BARREYRO, Manuela 
 CAMPO LÓPEZ, Gonzalo 
 CAMPOS, Cecilia Luisina 
 DE LA ROSA, Magdalena M. 
 ERARIO, María Soledad 
 GERONAZZO, Marcelo Daniel 
 HERMELO, Carola 
 LINGERI, Paula Celeste 
 LIPERA, María Luján 
 MILANI, Pamela 
 MUIÑA COMABELLA, María Marta 
 PATITUCCI, Micaela 
 PESSAH, Mariano 
 PÉREZ, Agustín 
 POOL, Silvina Nora 
 RODRÍGUEZ, Pablo Ignacio 
 SAMACOITS, Mariana Cecilia 
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 SILVOSO, María Celeste 
 URGU, Laura Soledad 
 URQUIZA, Emilio 
 VALDEZ, Francisco 
 VALLE, Jerónimo 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
10) Expte.                    – Dr. José M. PARUELO, Director de la carrera de Licenciatura en 

Ciencias Ambientales. E/propuesta de dictado para las 
asignaturas Evolución Genética  y “Taller de Investigación y 
Extensión en Ciencias Ambientales. Se aconseja aprobar. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
 
 
COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA 
Fecha de reunión: 17 de noviembre de 2009.- 
Presentes: Ing.Agr. Grigera Naón, M. Sc. Giuffré, M . Sc. Fabrizio de Iorio, Master  
                    Benencia, M. Sc. Lamas e Ing. A gr. Niborski. 
 
 
11) Expte. 149.618/08 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor  
C/Vs. 3,4,5,7,8,9,10, regular adjunto con Ded. “E”, de la cátedra de Botánica Agrícola 
11,12 y 13  (Asignatura Botánica Morfológica – carrera de Agronomía) del 
C/V 6 S/acum. Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Considerando que el 

jurado por unanimidad propone el siguiente orden de mérito: 1º) 
Dra. Andrea Susana VEGA; 2º) Dra. Sandra Silvina ALISCIONI; 
3º) Dra. Alicia Diana BURGHARDT y 4º) Ing.Agr. María 
Magdalena BRIZUELA. Se aconseja: - Acordar con el dictamen 
suscripto en forma unánime por los miembros del jurado. 
- Solicitar al Consejo Superior de la UBA se designe a la Dra.  
Andrea Susana VEGA en el cargo concursado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 Se adjunta copia del dictamen. 
 
Se aprueba 
 
12) Expte. 143.945/07 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc.  Estudios. E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso 

para proveer un (1) cargo de profesor regular asociado con Ded. 
“E”, del Área de Protección Vegetal (Asignatura Obligatoria: 
Protección Vegetal – carrera de Agronomía) del Depto. de 
Producción Vegetal, según lo siguiente: 

 Titulares 
 Ing.Agr. Jorge Horacio IRIGOYEN 
 M. Sc. Miriam Azucena SERRANO 
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 M. Sc. Alicia Rosa FABRIZIO de IORIO 
 Suplentes 
 Lic. Ana María VINCINI 
 Master Fernando Daniel GARCÍA 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se apruebe el 

citado jurado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta resumen de currícula. 
Se aprueba 
 
13) Expte. 149.621/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc.  Estudios. E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso 

para proveer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. 
“SE”, del Área Protección Vegetal (Asignatura Obligatoria: 
Protección Vegetal – carrera de Agronomía) del Depto. de 
Producción Vegetal, según lo siguiente: 

 Titulares 
 Ing.Agr. Jorge Horacio IRIGOYEN 
 M. Sc. Miriam Azucena SERRANO 
 M. Sc. Alicia Rosa FABRIZIO de IORIO 
 Suplentes 
 Lic. Ana María VINCINI 
 Master Fernando Daniel GARCÍA 
 M. Sc. Héctor Alejandro SVARTZ 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se apruebe el 

citado jurado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta resumen de currícula. 
Se aprueba 
 
14) Expte. 156.091/09 – Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Fisiología 

Vegetal. Sol. se llame a concurso los siguientes cargos: 
 - Dos (2) cargos de jefe de trabajos prácticos con Ded. “E” 

(ocupados actualmente por los Ings. Agrs. Miriam Mercedes 
IZAGUIRRE y Gustavo Gabriel STRIKER). 

 - Dos (2) cargos de ayudante primero con Ded. “P” 
 (ocupados actualmente por las Ings.Agrs. María Verónica 

RODRÍGUEZ y Mariela SZWARCBERG BRACCHITTA). 
 - Un (1) cargo de ayudante segundo. 
 (ocupado actualmente por el Sr. Patricio GRASSINI). 
 Asimismo propone el Jurado que entenderá en dichos concursos, 

según lo siguiente: 
 Titulares  
 Dr. Jorge José CASAL 
 Dr. Alfredo José CURÁ 
 M. Sc. Diana FREZZA 
 Suplentes  
 M. Sc. Claudio Alejandro CHIMENTI 
 Dra. Marina CIANCIA 
 Dra. Adriana Graciela KANTOLIC 
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 Se aconseja: - Aprobar los llamados a concurso, salvo los cargos 
de la Ing.Agr. IZAGUIRRE y del Sr. GRASSINI a la espera de 
informe de la Dirección de Personal y Liquidación de Haberes. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
15) Expte. 155.937/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Sol. se llame a  
     155.922/09 concurso los siguientes cargos: 
     156.023/09 Cátedra de Física 
 Un (1) cargo de ayudante primero con Ded. “SE” 
 (ocupado actualmente por la Lic. Sonia GONORAZKY) 
 Un (1) cargo de ayudante primero con Ded. “P” 
 (ocupado actualmente por el Ing. Agr. Horacio MALLEVILLE) 
 Cátedra de Jardinería 
 Un (1) cargo de ayudante primero con Ded. “E” 
 (ocupado actualmente por la Téc. Isabel María MAZA) 
 Dos (2) cargos de ayudante primero con Ded. “SE” 
 (ocupados actualmente por los Ings.Agrs. Elina I. QUAINTENNE y 

Rolando URÍA) 
 Cuatro (4) cargos de ayudante primero con Ded. “P” 
 (ocupados actualmente por la Ing.Agr. Gabriela Nora BENITO, 

Téc. Norma B. VALGAÑON, Ing.Ind. Lilia B. VENCE y Arq. Liliana 
M. BONZO) 

 Cátedra de Riego y Drenaje 
 Asignatura: Hidrología 
 Dos (2) cargos de ayudante primero con Ded. “P” 
 (ocupados actualmente por la Ing.Agr. Pamela TEXEIRA SORIA y 

la Lic. Lidia BORELLO) 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
16) Expte. 150.716/08 – Relac. con el concurso para proveer dos (2) cargos de jefe de 
C/Vs. 1,2,3 y 4 trabajos prácticos regular con Ded. “E”, de la Cát. de 

Cerealicultura del Depto. de Producción Vegetal. Considerando 
que el jurado por unanimidad propone el siguiente orden de 
mérito: 1) Dr. Diego BATLLA; 2) Dr. Diego Omar FERRARO y 3) 
Dra. Karina Elizabeth D’ANDREA. Se aconseja: - Acordar con el 
dictamen suscripto en forma unánime por los miembros del 
jurado. 
- Designar a los Dres. Diego BATLLA y Diego Omar FERRARO 
en los cargos concursados. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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17) Expte. 150.719/08 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fitopatología. E/propuesta 
Vinc. 1 de Jurado, que entenderá en el concurso para proveer tres (3) 

cargos de jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “E”, según lo 
siguiente: 

 Titulares  
 Ing.Agr. Silvia Adriana GAETÁN 
 Ing.Agr. Marcela Eloísa ROMÁN 
 M. Sc. Gustavo Enrique SCHRAUF 
 Suplentes  
 Dra. Graciela Silvia MAREGGIANI 
 Master Ana Lidia FREY 
 Lic. Gustavo Daniel TRINCHERO 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
18) Expte. 150.720/08 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fitopatología. E/propuesta 
Vinc. 1 de Jurado, que entenderá en el concurso para proveer un (1) 

cargo de jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “E”, según lo 
siguiente: 

 Titulares  
 Ing.Agr. Silvia Adriana GAETÁN 
 Ing.Agr. Marcela Eloísa ROMÁN 
 M. Sc. Gustavo Enrique SCHRAUF 
 Suplentes  
 Dra. Graciela Silvia MAREGGIANI 
 Master Ana Lidia FREY 
 Lic. Gustavo Daniel TRINCHERO 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
19) Expte. 144.980/07 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. de 

Política Agraria. Sol. se designe al Ing.Agr. Patricio Luis 
CALONGE en el cargo de jefe de trabajos prácticos “ad-honorem” 
con Ded. “P” para el dictado de la asignatura Política Agraria de la 
carrera de Licenciatura en Economía y Administración Agrarias. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
20) Expte. 156.001/09 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Mejoramiento Animal. Sol. 

se llame a concurso un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “E” (ocupado actualmente por la Ing.Agr. Mónica G. 
SANTOS CRISTAL). Asimismo propone el Jurado que entenderá 
en dicho concurso, según lo siguiente: 
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 Titulares  
 Dr. Rodolfo Juan Carlos CANTET 
 Dr. Darío COLOMBATTO 
 M. Sc. Norberto José BARTOLONI 
 Suplentes  
 Master Valeria Elena SCHINDLER 
 Dr. José Luis ROSSI 
 Ing.Agr. Laura Elena PUHL 
 Se aconseja aprobar el llamado a concurso y la integración del 

jurado propuesto. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
21) Expte. 155.911/09 – Depto. de Producción Vegetal. Área de Protección Vegetal. Sol. 

se llame a concurso un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “SE” (ocupado actualmente por la Ing. Agr. Esp. Susana Rita  
PANZARDI). Asimismo propone el Jurado que entenderá en dicho 
concurso, según lo siguiente: 

 Titulares  
 Mag. Ángela Beatríz DELLA PENNA 
 Lic. Marta Susana Luisa MADIA 
 M. Sc. Héctor Alejandro SVARTZ 
 Suplentes  
 Ing.Agr. Ana María FOLCIA 
 Ing.Agr. Silvia Adriana GAETÁN 
 Ing.Agr. Elsa Noemí FAURE 
 Se aconseja aprobar el llamado a concurso y la integración del 

jurado propuesto. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
Fecha de reunión: 17 de noviembre de 2009.- 
Presentes: Dr. Wright, Master Vicién y M. Sc. Pryst upa 
 
 
22) Expte. 133.936/05 – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/que 

la Ing.Agr. Miriam Raquel BARRACO ha completado los requisitos 
para la obtención del grado de Magíster de la Universidad de 
Buenos Aires, Área Ciencias del Suelo (C.S. 3150/04). Se 
aconseja tomar conocimiento y girar estas actuaciones a la 
Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano” para que 
eleve a la UBA la solicitud del título correspondiente. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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23) Expte. 139.260/09 - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/que 
                                      la Lic. María Andrea NARDI ha completado los requisitos para la 

obtención del grado de Magíster de la Universidad de Buenos 
Aires, Área Economía Agraria (C.S. 4588/96). Se aconseja tomar 
conocimiento y girar estas actuaciones a la Escuela para 
Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la UBA la 
solicitud del título correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

 
Se aprueba 
 
24) Expte. 155.729/09 - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/que la 

Lic. Carina SÁNCHEZ ha completado los requisitos para la 
obtención del grado de Especialista en Agronegocios y Alimentos 
(C.S. 1766/99). Se aconseja tomar conocimiento y girar estas 
actuaciones a la Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto 
Soriano” para que eleve a la UBA la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
25) Expte. 155.730/09 - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/que la 

Ing.Agr. Erica Natalia MAGGI, ha completado los requisitos para 
la obtención del grado de Especialista en Agronegocios y 
Alimentos (C.S. 1766/99). Se aconseja tomar conocimiento y girar 
estas actuaciones a la Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto 
Soriano” para que eleve a la UBA la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
26) Expte. 155.796/09 - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/que la 

Ing.Agr. Alejandra Verónica SARQUIS, ha completado los 
requisitos para la obtención del grado de Especialista en Siembra 
Directa (C.S. 6571/01). Se aconseja tomar conocimiento y girar 
estas actuaciones a la Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto 
Soriano” para que eleve a la UBA la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
27) Expte. 155.938/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de Física. 

Sol. se autorice a la Lic. Laura Gabriela PAMPILLO, ayudante 
primero regular con Ded. “P”, a concurrir a la Conferencia 
Internacional “Ciencia de los Materiales en la Era Nano”, que se 
llevará a cabo en La Habana, Cuba del 23 al 28/11/09. Se 
aconseja autorizarle la concurrencia. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
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28) Expte. 155.908/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fruticultura. Sol. se conce- 
 da licencia con goce de haberes a la Ing.Agr. Gloria Silvia 

SALATO en el cargo de ayudante primero interino con Ded. “SE”, 
con motivo de asistir al Departamento de Química Orgánica - 
CIHIDECAR, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la 
Universidad de Buenos Aires – CONICET (Ciudad Universitaria, 
Pab.2, 3º Piso), para continuar su trabajo de tesis de maestría, del 
19/10/09 al 27/11/09. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
29) Expte. 156.004/09 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. de  

Agronegocios. Sol. se conceda licencia con goce de haberes a los 
Ings.Agrs. Fernando VILELLA, profesor asociado regular con Ded. 
“E”, Hernán PALAU, jefe de trabajos prácticos regular con Ded. 
“E” y Sebastián Ignacio SENESI, ayudante primero interino con 
Ded. “E” y el Lic. Fernando Aníbal MOGNI, ayudante segundo 
regular, con motivo de participar del VII Congreso Anual PENSA, 
Universidad de San Pablo, que se llevará a cabo del 25 al 
28/11/09 en la ciudad de San Pablo, Brasil. Se aconseja 
autorizarles la concurrencia. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
30) Expte. 155.985/09 – Depto de Producción Animal. Cát. de Bovinos de Carne. Sol. se  
                                      conceda licencia con goce de haberes al Dr. Darío COLOMBATTO 

en el cargo de profesor adjunto interino con Ded. “E”, con motivo 
de haber asistido a una serie de charlas sobre ganadería 
organizadas por la Compañía Pancosma Bioactives S.A, que se 
llevó a cabo en Colombia, del 26 al 30/10/09. Se aconseja darle 
por autorizada la concurrencia. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
31) Expte. 155.998/09 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. Sol. se 

conceda licencia con goce de haberes a la M. Sc. Alejandra 
Teresa AYALA TORALES en el cargo de profesora adjunta regular 
con Ded. “E”, con motivo de haber sido designada por el Comité 
de Evaluación y Acreditación de Programas e Instituciones de 
Educación Superior (CEAPIES) a participar en carácter de “par 
evaluador” de las carreras de Agronomía de la Universidad 
Centro-Occidental Lisandro Alvarado (Barquisineto) y Universidad 
del Zulia (Maracaibo), que se llevó a cabo en la República de 
Venezuela, del 2 al 13/11/09. Se aconseja darle por autorizada la 
concurrencia. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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32) Expte. 153.741/09 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Edafología. 
E/constancia de la presentación de tesis de la Ing.Agr. Romina 
Ingrid ROMANIUK, de acuerdo a lo establecido en el Art. 2º de la 
Resol. C.D. 3643/09. Se aconseja tomar conocimiento.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
33) Expte. 153.812/09 - Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industriales. 
C/Vinc. 1 E/constancia de la presentación de tesis del M. Sc. Fernando 

Daniel CACCIA, de acuerdo a lo establecido en el Art. 2º de la 
Resol. C.D. 3637/09. Se aconseja tomar conocimiento.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
34) Expte. 153.058/09 - Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de Fertilidad  
Vinc. 3                      y Fertilizantes. E/informe de las actividades académicas 

desarrolladas por el Dr. Gerardo RUBIO, con motivo de haber 
asistido al “XVI International Plant Nutrition Colloquium”, que se 
llevó a cabo en la ciudad de Sacramento, California, EE.UU., del 
26 al 30/8/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la 
Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión 
web. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
35) Expte. 153.129/09 - Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. de 
Vinc. 6 Agronegocios. E/informe de las actividades académicas 

desarrolladas por el Master Hernán PALAU, Ing.Agr. Sebastián 
Ignacio SENESI y Lic. Fernando MOGNI, con motivo de haber 
asistido al “19th Annual Forum and Symposium de IAMA”, que se 
llevó a cabo en la ciudad de Budapest, Hungría, del 20 al 23/6/09. 
Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la Secretaría de 
Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión web.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
36) Expte. 151.379/08 – Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Microbiología  
C/Vinc. 1  Agrícola. E/informe de las actividades académicas desarrolladas 

por la Ing.Agr. Olga Susana CORREA, con motivo de haber 
concurrido al XXIV Reunión Latinoamericana de Rhizobiología 
(XXIV RELAR) y I Conferencia Iberoamericana de Interacciones 
Beneficiosas Microorganismo – Planta – Ambiente (I IBEMPA), 
que se llevó a cabo en la ciudad de La Habana, Cuba, del 5 al 
8/5/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la Secretaría de 
Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión web.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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37) Expte. 154.826/09 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. de 
Vinc. 1   Economía Agraria. E/informe de las actividades académicas 

desarrolladas por el Ing.Agr. Sebastián Ignacio SENESI, con 
motivo de haber participado de la “VI World Soybean Research 
Conference”, que se llevó a cabo en la ciudad de Beinjing, China, 
del 10 al 17/8/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la 
Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión 
web. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
38) Expte. 155.498/09 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Edafología.  
C/Vinc. 1  E/informe de las actividades académicas desarrolladas por la M. 

Sc. Marta Elvira CONTI, con motivo de haber asistido a la 
Universidad Federal Rural de Río de Janeiro (UFRRJ), que se 
llevó a cabo en Seropédica, Río de Janeiro, Brasil, del 12 al 
21/10/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la Secretaría 
de Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión web.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
39) Expte. 155.388/09 - Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Edafología.  
Vinc. 3  E/informe de las actividades académicas desarrolladas por la Ing. 

Agr. Liliana Graciela MARBÁN, con motivo de haber asistido a la 
Universidad Federal Rural de Río de Janeiro (UFRRJ), que se 
llevó a cabo en Seropédica, Río de Janeiro, Brasil, del 12 al 
16/10/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la Secretaría 
de Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión web.  

                                       Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
40) Expte. 155.388/09 - Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Edafología.  
Vinc. 4 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por la Ing. 

Agr. Mirta Graciela GONZÁLEZ, con motivo de haber asistido a la 
Universidad Federal Rural de Río de Janeiro (UFRRJ), que se 
llevó a cabo en Seropédica, Río de Janeiro, Brasil, del 12 al 
20/10/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase a la Secretaría 
de Desarrollo y Relaciones Institucionales para difusión web.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
41) Expte. 153.154/09 – Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Microbiología  
Vinc. 4  Agrícola. E/informe de las actividades académicas desarrolladas 

por la Dra. Inés E. GARCÍA con motivo de haber asistido al 8th 
International PGPR Workshop, que se llevó a cabo en Pórtland, 
Oregón, EE.UU., del 17 al 22/5/09. Se aconseja tomar 
conocimiento. Pase a la Secretaría de Desarrollo y Relaciones 
Institucionales para difusión web. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
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42) Expte. 154.594/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Producción Vegetal.  
C/Vinc. 1  E/informe de las actividades académicas desarrolladas por el Ing. 

Agr. Fernando VILELLA, por haber asistido al “19th Annual Forum 
and Symposium de IAMA”, que se llevó a cabo en Budapest, 
Hungría, del 17 al 26/6/09. Se aconseja tomar conocimiento. Pase 
a la Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales para 
difusión web. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
43) Expte. 153.357/09 – Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”. E/copia del 
Vinc. 5  Acta de la Reunión de la Comisión Académica correspondiente al 

mes de septiembre de 2009. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
44) Expte. 153.357/09 – Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”. E/copia del 
Vinc. 6   Acta de la Reunión de la Comisión Académica correspondiente al 

mes de octubre de 2009. Se aconseja tomar conocimiento.  
                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y EXTENSIÓN  
Fecha de reunión: 6 de noviembre de 2009 
Presentes: M. Sc. Fabrizio de Iorio, M. Sc. Lamas y  Sr. Stier.  
 
45) Expte. 155.426/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Convenio Específico suscripto “ad-referéndum” del 
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires entre esta 
Facultad y “AAPRESID” y “AACREA”. 

 Objetivo: Desarrollar un trabajo de investigación para analizar la 
visión histórica que tiene la sociedad argentina respecto al sector 
agropecuario y las razones profundas del conflicto desenca-
denado en el año 2008.  
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Convenio Específico. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
46) Expte. 155.457/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Convenio Específico suscripto “ad-referéndum” del 
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires entre esta 
Facultad y Gergal S.A. 

 Objetivo: Diagnosticar y Asesorar dentro del marco de Manejo 
Integrado de Plagas (MIP). 
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 Responsables técnicos: Dres. Eduardo Roberto WRIGHT y Marta 
DIVO.  
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Convenio Específico. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
47) Expte. 152.628/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Convenio General suscripto “ad-referéndum” del 
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires entre esta 
Facultad y la Universidad de La Salle – Colombia. 

 Objetivo: Informar y/o capacitar a estudiantes sobre tecnologías 
desarrolladas en áreas de ambas instituciones, lo cual se llevará a 
cabo por medio de visitas, dictado o asistencia a cursos de grado 
o posgrado, que será determinado oportunamente. Asimismo, se 
establecerán programas específicos que contribuyan al mejor 
cumplimiento de los propósitos previstos anteriormente.  
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Convenio General. Fdo.: Todos los consejeros presentes 

 
Se aprueba 
 
48) Expte. 153.381/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Convenio General suscripto “ad-referéndum” del 
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires entre esta 
Facultad y Gentos S.A. 

 Objetivo: Establecer relaciones de complementación y coopera-
ción, estableciendo actividades que se concentrarán principal-
mente en los campos de Investigación y Formación profesional. 

 Responsable técnico: Dr. Rodolfo A. GOLLUSCIO.  
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Convenio General. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
49) Expte. 155.427/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Convenio de Cooperación Técnica suscripto entre 
esta Facultad y el INTA. 

 Objetivo: Establecer la amplia colaboración entre ambas institucio-
nes en la difusión de tecnologías relacionadas a la mecanización 
Agrícola, tráfico en siembra directa y descompactación de suelos 
de bajo impacto. 

                                       Unidad Académica: Cátedra de Maquinaria Agrícola. 
                                       Responsable Técnico: Dr. Guido F. BOTTA. 
  Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

citado Convenio de Cooperación Técnica. .Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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50) Expte. 140.166/06 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc. 1                  Estudios, E/Convenio de Reconocimiento de Deuda suscripto “ad-

referéndum” del Consejo Superior de la Universidad de Buenos 
Aires entre esta Facultad y Conagro Navarro S.R.L.  
Objetivo: Reconocer por parte de Conagro Navarro SRL  a favor 
de FAUBA la suma de pesos equivalente a 197,53 toneladas de 
soja. Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe 
el citado Convenio. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
51) Expte. 155.712/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y la Consultora Cediagro SRL. Se aconseja 
aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
52) Expte. 155.595/09 –  Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y Biotay S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
53) Expte. 155.485/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y Turfmax S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
54) Expte. 155.484/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y el Jardín Zoológico de la Ciudad de Buenos Aires 
S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
55) Expte. 155.756/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y El Tejar. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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56) Expte. 155.832/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y Dow Agrosciences Argentina S.A. Se aconseja 
aprobar.  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
57) Expte. 155.360/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y Argensun S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
58) Expte. 155.831/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad e Inforcampo Exposiciones S.A. Se aconseja 
aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
59) Expte. 155.829/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad y Cheminova Agro de Argentina S.A. Se aconseja 
aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
60) Expte. 155.757/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre 
esta Facultad e Ignacio Enrique Zuberbuhler. Se aconseja 
aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
61) Expte. 155.456/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Contrato de Obra entre esta Facultad y el Consejo 
Federal de Inversiones (CFI). 

 Objetivo: Realizar estudio de “Comportamiento Hidrológico de las 
Tierras para Mejorar el Aprovechamiento del Agua de los Suelos 
del Partido de Daireaux”, en la Pcia. de Bs. As. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
62) Expte. 155.389/09 –  Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
                                       Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 

Facultad y la alumna Florencia D´AURIA. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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63) Expte. 154.335/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 4 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Martín L.  
KANDRACHOFF. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
64) Expte. 151.393/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 12 Estudios, E/Anexo Modificatorio Acuerdo Individual de Pasantías 

suscripto entre esta Facultad y el alumno Sebastián César 
TOMASENÍA. Se aconseja: tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
65) Expte. 154.348/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 6 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Ramiro 
INSUA. Se aconseja: tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
66) Expte. 146.681/08 – Ing. Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 23 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Mariela 
MARTINOTTI. Se aconseja: tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
67) Expte. 154.350/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 6 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna María 
Fernanda ASRUMENDI. Se aconseja: tomar conocimiento.  

                                      Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
68) Expte. 147.162/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 21 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Jesica 
Elizabeth CARIMATTO. Se aconseja tomar conocimiento.  

                                       Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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69) Expte. 135.655/05 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 53 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Elías Ezequiel 
CHAO FARRONI. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
70) Expte. 154.752/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 2 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Federico A. 
ANCHUBIDART. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
71) Expte. 152.557/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 9 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Agustín 
WELSCHEN. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
72) Expte. 154.501/09 - Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NÁON, Vicedecano de esta Casa de 
V. 5       Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Bárbara 
Vanina CARRERA OJEDA. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
73) Expte. 149.265/08 - Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NÁON, Vicedecano de esta Casa de 
V. 18       Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna María Belén 
MONTENEGRO. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
74) Expte. 154.383/09 - Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NÁON, Vicedecano de esta Casa de 
V. 5       Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Melisa Lorena 
AYALA. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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75) Expte. 150.830/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 13 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 

Facultad y la alumna Lucía Guadalupe BARRIGA. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
76) Expte. 154.111/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 4 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 

Facultad y el alumno Tomás SAN MARTÍN. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
77) Expte. 150.829/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 13 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 

Facultad y la alumna María Micaela CASTELLARI. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
78) Expte. 153.488/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
V. 5 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Emiliano 
Eduardo PALAZESI. Se aconseja tomar conocimiento.  

                                       Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
79) Expte. 154.145/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
 Vinc. 4 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna María 

de la Paz FERNÁNDEZ MORITAN suscripto entre esta Facultad y 
The New Farm Company S.A. Se aconseja  tomar conocimiento.  

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
80) Expte. 155.657/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y el alumno Franco Gabriel CRESPO. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
81) Expte. 155.710/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/ Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y el alumno Santiago WESLEY. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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82) Expte. 151.171/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 10               Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna María 
VALLEJOS. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
83) Expte. 147.739/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 19  Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Juan Manuel 
SCHWARZ. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
84) Expte. 153.747/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 5  Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Nadia Melisa 
MAZZEO. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
85) Expte. 153.746/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa 
Vinc. 5                            de Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de  
                                       Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Alejandra  
                                       Vanina SECO.  Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos  
                                       los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
86) Expte. 148.925/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 12                       Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de Pasantías 

suscripto entre esta Facultad y la alumna Ana Lisa FARIAS 
BOHN. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
87) Expte. 154.735/09 –  Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 4  Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna Carolina Lara 
MICHEL. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba  
 
88) Expte. 147.571/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 23 Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y la alumna María Sofía 
VILLEGAS. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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89) Expte. 153.745/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 6  Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Damián G. 
SAMMARRO. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
90) Expte. 147.624/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 22  Estudios, E/Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías suscripto entre esta Facultad y el alumno Santiago 
Alberto PÁEZ. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
91) Expte. 155.830/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 

Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y el alumno Lucas Martín BURZACO. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
92) Expte. 154.145/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc. 3 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Ivana 

Andrea CLICH suscripto entre esta Facultad y el The New Farm 
Company S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
93) Expte. 154.351/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc. 1 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Joaquín 

URRUTI suscripto entre esta Facultad y AACREA. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
94) Expte. 154.681/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc. 7 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Juan 

Ignacio POCH suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
95) Expte. 155.485/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 1 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Sabrina 

A. LUCCERINI suscripto entre esta Facultad y TURFMAX S.A. Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
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96) Expte. 154.681/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc. 13 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Nicolás 

GRAFIA suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas. Se aconseja tomar conocimiento.  

                                       Fdo.: Todos  los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
97) Expte. 154.681/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
 Vinc. 11 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Carola 

HERMELO suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. Se aconseja tomar conocimiento.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
98) Expte. 155.595/09 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
 Vinc. 1 Estudios, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Rodrigo I. 

ALBORNOZ suscripto entre esta Facultad y BIOTAY S.A. Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
99) Expte. 145.080/07 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
V. 3 Estudios, E/Informe de Pasantías de la alumna María Florencia 

JIMENEZ, realizada en Matika S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
100) Expte. 138.811/06 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de 
Vinc. 17 Estudios, E/Informe de Pasantías del alumno Arturo GHIGLIAZZA 

realizada en Espartina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
101) Expte. 150.828/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NAÓN, Vicedecano de esta Casa de  
Vinc. 16 Estudios, E/Informe de Pasantías del alumno Patricio 

GEORGIADIS ROLANDI, realizada en esta Facultad. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
102) Expte. 138.811/06 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NÁON, Vicedecano de esta Casa de  
 Vinc. 18 Estudios, E/informe de Pasantías del alumno Maximiliano José 

PÉREZ realizada en Espartina S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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103) Expte. 151.923/08 – Ing.Agr. Juan J. GRIGERA NÁON, Vicedecano de esta Casa de  
 Vinc. 8 Estudios, E/informe de Pasantías de la alumna María Julia 

SANTORO realizada en INTA Pergamino. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
104) Expte. 155.789/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 

Maquinaria Agrícola. Sol. se autorice a percibir honorarios por la 
realización de actividades de asistencia y/o servicios técnicos al 
Ing.Agr. Carlos A. S. SARUBBI para realizar un entrenamiento y 
capacitación técnicas  de aplicación terrestre de fitosanitarios, de 
acuerdo con lo establecido en la Resol. C.D. 1346/96. Se 
aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes.   

 
Se aprueba 
 
 
 
 
COMISIÓN DE ESTUDIANTES, GRADUADOS Y CULTURA  
Fecha de reunión: 18 de noviembre de 2009. 
Presentes: M. Sc. Giuffré, Ing.Agr. Rodríguez y Sr.  Stier. 
 
 
105) Expte. 28.963/09 – Srta. Daniela MAHR, alumna de la carrera de Contador Público 

de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Técnico en 
Turismo Rural de esta Casa de Estudios. Se aconseja acceder  a 
lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
106) Expte. 205.982/09 – Srta. Cynthia Mariel MARINO, alumna de la carrera de Diseño 

Gráfico de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la 
UBA, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
107) Expte. 853.648/09 – Srta. Paula Andrea MARTIN, alumna de la carrera de Artes de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Agronomía de esta Facultad. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
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108) Expte. 155.960/09 – Srta. Ana Magdalena ÁLVAREZ, alumna de la carrera de Técnico 

en Producción Vegetal Orgánica de esta Casa de Estudios, Sol. se 
le autorice a cursar simultáneamente la carrera de Técnico en 
Jardinería. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
109) Expte. 156.029/09 – Srta. Malena GUIDO, alumna de la carrera de Agronomía de esta  

Casa de Estudios. Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la 
carrera de Técnico en Turismo Rural. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
110) Expte. 155.952/09 – Sr. Luan Nere Del PUNTA, alumno de la carrera de Licenciatura 

en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios. Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
111) Expte. 155.906/09 – Srta. Alicia Angélica MUZIO, alumna de la carrera de Técnico en  

Floricultura de esta Casa de Estudios. Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Técnico en Producción Vegetal 
Orgánica. Se aconseja acceder a lo solicitado. 

 
Se aprueba 
 
112) Expte. 28.883/09 – Srta. Ludmila Nahir MEDINA, alumna de la carrera de Contador  
                                     Público de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. Sol. se le  
                                     autorice a cursar simultáneamente la carrera de Técnico en  
                                     Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad. Se aconseja acceder 

a lo solicitado. 
- Girar al Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de 
Información para que se sirva informar sobre las asignaturas que se 
podrían dar aprobadas por equivalencia. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
113) Expte. 31.379/09 – Srta. Andrea MILANI ETCHEBARNE, alumna de la carrera de Con- 

tador Público de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. 
Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Agronomía. Se aconseja acceder a lo solicitado.  
- Girar a los Deptos. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de 
Información y de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola 
para que se sirvan informar sobre las asignaturas que se podrían 
dar aprobadas por equivalencia. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
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114) Expte. 1.170.384/09 – Srta. Rocío Amancay HERRERA, alumna de la carrera de Vete- 
                                           rinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA. Sol. se  
                                           le autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía de  
                                           esta Facultad. Se aconseja acceder a lo solicitado. 

- Girar a los Departamentos de Ingeniería Agrícola y Uso de la 
Tierra, Biología Aplicada y Alimentos y Métodos Cuantitativos y 
Sistemas de Información para que se sirvan informar sobre las 
asignaturas que se podrían dar aprobadas por equivalencia.  

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
115) Expte.156.126/09 – Sr. Tomás DELLA CHIESA, alumno de la carrera de Agronomía de 

esta Casa de Estudios. Sol. se le autorice a cursar simultáneamente 
la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
116) Expte. 156.124/09 – Srta. Lucía Belén ALFONZO, alumna de la carrera de Licenciatura  

en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios. Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
117) Expte. 156.125/09 – Sr. Agustín Javier De URQUIZA, alumno de la carrera de Agrono- 

mía de esta Casa de Estudios. Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Licenciatura en Economía y 
Administración Agrarias. Se aconseja acceder a lo solicitado.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
118) Expte. 855.941/09 – Srta. Laura IÑON, alumna de la carrera de Edición de la Facultad 

de Filosofía y Letras de la UBA. Sol. el pase a la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
119) Expte. 31.661/09 – Srta. Marianela Vanina A. BIANCO GARCÍA, alumna de la carrera 

de Licenciatura en Administración de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UBA. Sol. el pase a la carrera de Técnico en 
Turismo Rural de esta Facultad. Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
120) Expte. 156.127/09 – Srta. María Victoria PICASSO, alumna de la carrera de Licen-

ciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios. Sol el 
pase a la carrera de Agronomía. Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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121) Expte. 156.031/09 – Srta. Cristina CABANTOUS, alumna de la carrera de Técnico en  
Jardinería de esta Casa de Estudios. Sol. el pase a la carrera de 
Técnico en Turismo Rural. Se aconseja acceder a lo solicitado.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
122) Expte. 854.062/09 – Srta. Cristina María del Carmen RIU, alumna de la carrera de 

Letras de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. Sol. el pase a 
la carrera de Técnico en Turismo Rural de esta Facultad. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
123) Expte. 156.201/09 – Sr. Alejandro Leonel BROSIO, alumno de la carrera de Técnico en 

Floricultura de esta Casa de Estudios. Sol. el pase a la carrera de 
Agronomía. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
124) Expte. 1.168.384/08 – Sr. Mariano Dante CIUCCI, alumno de la carrera de Técnico en  
C/Agreg. 155.206/09       Producción Vegetal Orgánica de esta Casa de Estudios, Sol.  

aprobación se asignatura por equivalencia. Se aconseja  
considerarle aprobada por equivalencia la asignatura QUÍMICA 
GENERAL APLICADA. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
125) Expte. 155.102/09 – Srta. Claudia Noemí BLANDAMURA, alumna de la carrera de 

Técnico en Floricultura de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación 
de asignatura por equivalencia.  Se aconseja considerarle aprobada 
por equivalencia la asignatura ESTADÍSTICA. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
126) Expte. 155.856/09 – Sr. Carlos Leandro ORDOÑEZ, alumno de la carrera de Técnico 

en Jardinería de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de 
asignatura por equivalencia. Se aconseja considerarle aprobada por 
equivalencia la asignatura QUÍMICA GENERAL APLICADA.  

                                        Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
127) Expte. 1.169.503/09 – Sr. Juan Ignacio LARESCA, alumno de la carrera de Agronomía  

de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por 
equivalencia. Se aconseja: - No considerarle aprobadas por 
equivalencia las asignaturas ECONOMÍA POLÍTICA, ESTADÍSTICA 
GENERAL y BASES BIOLÓGICAS DE LA PRODUCCIÓN 
ANIMAL. 
- Comunicarle que deberá rendir un coloquio de la asignatura 
BIOMOLÉCULAS. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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128) Expte. 495.834/09 – Srta. María Julieta ANSALDI, alumna de la carrera de Técnico en  
Producción Vegetal Orgánica de esta Casa de Estudios, Sol. 
aprobación de asignatura por equivalencia. Se aconseja 
considerarle aprobada por equivalencia la asignatura QUÍMICA 
BIOLÓGICA con la calificación de ocho (8) dado que aprobó el 
coloquio, mereciendo la calificación de ocho (8) puntos. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes.  

 
Se aprueba 
 
129) Expte. 1.169.662/09 – Srta. Lucía VEIGA, alumna de la carrera de Licenciatura en  

Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de 
asignaturas por equivalencia. Se aconseja: - No considerarle 
aprobada por equivalencia la asignatura ESTADÍSTICA GENERAL. 
- Comunicarle que deberá rendir coloquio de las asignaturas 
BIOMOLÉCULAS y FÍSICA APLICADA.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
130) Expte.1.168.738/08 – Sr. Pedro Ignacio SANCHEZ MAGARIÑOS, alumno de la carrera     
C/Agreg.153.661/09  de Agronomía de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de 

asignaturas por equivalencia. Se aconseja: - No considerarle 
aprobadas por equivalencia las asignaturas ECONOMÍA POLÍTICA y  
BASES BIOLÓGICAS DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL. 
- Comunicarle que deberá rendir un coloquio de las asignaturas 
BIOMOLÉCULAS y FÍSICA APLICADA y lo informado por la Ing. 
Agr. Susana B. PERELMAN a fs. 61 vta.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
131) Expte. 153.263/09  - Srta. Florentina EISNER, alumna de la carrera de Agronomía  
C/Vinc. 1   (Orientación Economía Rural), plan de estudios 1969 de esta 

Casa de Estudios, Sol. se extienda el plazo para exponer el 
Trabajo de Intensificación que adeuda de la citada carrera. Se 
aconseja autorizar la extensión del plazo para la presentación de 
la tesis actualizada y la extensión de la carrera hasta el 31 de 
diciembre de 2010. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
132) Expte. 146.938/08 – Depto. de Producción Animal, Sol. la modificación del valor de la 
 V. 1 inscripción al curso “Metrología de Volumen” (Art. 2º del Expte.  

146.938/08 Resol. C. D. 2470/08) de acuerdo a lo siguiente: 
Alumnos y docentes FAUBA: 
Inscripción hasta el 20/08/09: $150.- 
Inscripción hasta el 4/09/09: $200.- 
Alumnos de otras instituciones: 
Inscripción hasta el 20/08/09: $150.- 
Inscripción hasta el 4/09/09: $200.- 
 
Graduados externos:  
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Inscripción hasta el 20/08/09: $200.- 
Inscripción hasta el 4/09/09: $250.- 
Considerando lo informado por el Dr. Gustavo JAURENA a fs. 6. 
Se aconseja que en futuras ediciones de dicho curso se presente 
un arancel diferencial (más bajo) para alumnos y docentes de la 
FAUBA con respecto a alumnos de otras instituciones. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
133) Expte. 155.648/09 – Sr. Rafael José TORELLO. Sol. justificación de incumplimiento del  

censo 2004 y rematriculación. Asimismo se le prorroga el plazo para 
rendir la Tesis que adeuda de la carrera de Agronomía (plan de 
estudios 1969) de esta Facultad. Se aconseja: - Otorgarle la 
readmisión como alumno de la carrera de Agronomía de esta 
Facultad, reconociéndole todos los exámenes rendidos y aprobados. 
- Elevar estos actuados al Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires para su consideración, estableciendo como fecha de 
finalización el 30 de julio de 2010. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
 
 
 


